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Ref. Expediente 11001334306420210009800 

Ejecutante Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación 

Superior - ICFES 

Ejecutado Opera Inversiones Urbanas S.A.S. 

 

ORDENA CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN 
 

I. Antecedentes 

 

El pasado 04 de octubre de 2023 se libró mandamiento de pago a favor a favor 

del ICFES y contra la sociedad Opera Inversiones Urbanas S.A.S., providencia 

que fue aclarada por auto del 12 de diciembre de 2023. Tales decisiones fueron 

notificadas personalmente a la ejecutada el 19 de diciembre de 2023 

 

De acuerdo con numeral 1 del artículo 442 de la Ley 1564 de 2012 (CGP) la 

ejecutada contaba con diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

los cuales corrieron entre el 15 y 26 de enero de 2024 sin pronunciamiento de 

dicha parte. 

 

II. Objeto del pronunciamiento 

 

Se dictará el auto que ordene continuar con la ejecución, debido a la falta de 

oposición en el presente asunto. 

 

III. Consideraciones 

 

De acuerdo con el inciso segundo del artículo 440 del CGP “Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará (…) seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado”. 

 

En vista que la parte ejecutada no propuso excepciones, se procederá a 

ordenar continuar con la ejecución de la forma dispuesta en el mandamiento 

de pago, y su auto aclaratorio. 

 

Para condenar en costas, además de las expensas y gastos que obre en el 

expediente, se fijarán las agencias en derecho en el 5% de las pretensiones, 

debido a que en el proceso la gestión del apoderado del accionante se limitó 

a presentar la demanda y la solicitud de aclaración del mandamiento de pago. 

Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 

No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura. 



 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución de la forma ordenada en el 

auto del 04 de octubre de 2023, mediante el que se libró mandamiento de 

pago, aclarado por auto del 12 de diciembre del mismo año. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito, 

so pena de dar aplicación a lo regulado en el artículo 178 del CPACA. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas al ejecutado, las cuales deberán ser 

liquidadas por la Secretaría en la oportunidad procesal pertinente. 

 

CUARTO: FIJAR  como agencias en derecho el 5% de las pretensiones de la 

demanda, las cuales serán liquidadas por la Secretaría en la oportunidad 

procesal pertinente. 

 

QUINTO: NOTIFICAR por secretaría la presente decisión conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011 a los correos electrónicos de 

las partes registrados en SAMAI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

John Alexander Ceballos Gaviria 

JUEZ 


